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medio del “primer empleo 
joven”, y que no tengan experien
cia laboral y que luego transfor
men su contrato en uno indefini
do. Esta bonificación en caso de 
que se suscriba con una mujer.
Se introducen incentivos al con
trato en prácticas páralos jóvenes 
de hasta 30 años que, finalizado 
su periodo formativo opten a su 
primera experiencia laboral.
El gobierno no se ha olvidado en 
crear y estimular nuevos instru
mentos, como la creación del 
portal único de empleo, donde se 
facilitará la búsqueda de un em
pleo y  donde los jóvenes podrán 
encontrar información útil para 
este proceso, así como informa
ción para la creación de su propia 
empresa.
Las empresas de trabajo tempo
ral serán habilitadas para la cele
bración de contratos para la for
mación y el aprendizaje, del 
mismo modo que se impulsará 
que las comunidades autónomas 
tengan una colaboración públi
co-privada para la intermedia
ción en el ámbito de los servicios 
públicos de empleo.
El texto también estipula que los 
menores de 30 años puedan am
pliar de dos a cinco años la dura
ción del ejercicio de una actividad 
por cuenta propia que permite in
terrumpir y reanudar el cobro de 
la prestación por desempleo.

Emprendimiento
Se articulan en el RDL aprobado 
el pasado 22 de febrero diversas 
medidas de fomento de la finan
ciación empresarial, que exigen 
su adopción de manera urgente 
dada la actual coyuntura econó
mica.
Se efectúa, una modificación del 
Reglamento de Ordenación y

Dentro del tejido 
empresarial español, 
destacan por su im
portancia las pymesy 
los autónomos.

El desempleo juvenil 
en España es un 
problema estructural, 
que se ha visto 
agravado por la crisis

Supervisión de los Seguros 
Privados para.recoger la posibili
dad de que las entidades asegura
doras puedan invertir en valores 
admitidos a negociación en el 
Mercado Alternativo Bursátil, y 
que dichas inversiones sean con
sideradas aptas para la cobertura 
de provisiones técnicas.

El Reglamento de planes y fon
dos de pensiones se modifica 
para recoger la posibilidad de que 
los fondos de pensiones puedan 
invertir en valores admitidos a ne
gociación en el Mercado 
Alternativo Bursátil, así como en 
entidades de capital riesgo, esta
bleciendo un lím ite máximo es
pecífico del 3% del activo del 
fondo para la inversión en cada 
entidad.
Para facilitar el acceso a la finan
ciación no bancada de las empre
sas españolas, es necesado levan
tar la limitación impuesta en el ar
tículo 405 de la Ley de Sociedades 
de Capital, por la que el importe 
total de las emisiones de las socie
dades no puede ser superior al ca
pital social desembolsado, más 
las reservas. La modificación le
vanta esta limitación para inver
sión en sistemas multilaterales de 
negociación (en línea con lo que 
ya se produce con los mercados 
regulados). Esta flexibiüzación 
sólo se aplicará en aquellos casos 
en los que las emisiones vayan di
rigidas a inversores instituciona
les, para asegurar una adecuada 
protección de los inversores mi
noristas. Se contribuye de mane
ra sustancial al desarrollo de los 
mercados alternativos, articula
dos como sistemas multilaterales 
de negociación, y, en línea con los 
proyectos en marcha de mejora 
de la financiación de las PYMES 
españolas, se facilita la aparición 
de mercados especializados en la 
negociación de deuda de empre
sas.

Financiación
El objeto de aliviar la difícil situa
ción económica que atraviesan 
algunas Entidades Locales y algu
nas CCAA, el Gobierno aprobó 
el pasado año el RDL 4/2012, de 
24 de febrero, por el que se deter
minan obligaciones de informa
ción y  procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los 
proveedores de las entidades lo
cales, y que posteriormente se 
hizo extensible a las CCAA me
diante un Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 
6 de marzo de 2012. Asimismo, 
se creó un Fondo para la 
Financiación de pagos a provee
dores, mediante el RDL 7/2012, 
de 9 de marzo.
La citada normativa estableció un 
mecanismo extraordinario de fi
nanciación para el pago y cance
lación de las deudas Contraídas 
con los proveedores de las 
Entidades Locales y CCAA, que 
permitía el pago de las deudas 
que tenían con los contratistas, al 
mismo tiempo que se facilitaba a 
las Administraciones Públicas

endeudadas la formalización de 
préstamos a largo plazo, si bien 
con la exigencia de una condicio- 
nalidad fiscal y financiera que se 
concretó, entre otros elementos, 
en el requisito de disponer de pla
nes de ajuste.
Mediante las disposiciones con
tenidas en el presente RDL, se 
establece una nueva fase del cita
do mecanismo al mismo tiempo 
que se amplía su ámbito subjeti
vo y  objetivo de aplicación y se es
tablecen algunas especialidades 
del procedimiento necesarias 
para esta nueva fase.
Esta línea de medidas es una de 
las más reclamadas por empresas 
y autónomos para que el dinero 
fluya entre las empresas y autó
nomos, los que realmente crean 
empleo y  los que se ven aboca
dos, en muchas ocasiones, al cie
rre, por no disponer de financia
ción.
En este caso, con estas nuevas 
medidas, entre otras cosas, y para 
luchar contra la morosidad, se es
tablece un plazo de pago de 30 
días para las operaciones comer
ciales privadas, ampliable, como 
máximo, a 60 días, estableciéndo
se una mayor penalización en 
caso de mora.
Otro de los aspectos que benefi
cia a empresas y autónomos es el 
hecho de que se amplíe el plan de 
pago a proveedores, que contará 
con 2.600 millones más, siempre 
para facturas anteriores al 1 de 
enero de 2012 y a la que se podrán 
adherir las entidades locales del 
País Vasco y Navarra, así como 
las mancomunidades de munici
pios. Las CCAA que se acogieron 
a este plan de pagos en la primera 
fase, podrán participar en esta se
gunda con nuevas facturas como 
las de las concesiones administra
tivas, los contratos relacionados 
con los sectores del agua o deter
minados contratos de concesión 
de obra pública, entre otros.
Con respecto al ámbito objetivo 
de aplicación, se incluyen, entre 
otras, las obligaciones pendientes 
de pago derivadas de: convenios, 
concesiones administrativas, en
comiendas de gestión en las que 
la entidad encomendada tenga 
atribuida la condición de medio 
propio y servicio técnico de la 
Administración, de los contratos 
de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos pre
vistos en la Ley 31 /2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos 
de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transpor
tes y los servicios postales, de los 
contratos de concesión de obras 
públicas, de colaboración entre el 
sector público y el sector privado 
y de contratos de gestión de ser
vicios públicos, en la modalidad

de concesión, en los que se hubie
re pactado una subvención a 
cargo de las entidades locales o 
CCAA.
En esta ampliación se podrán in
cluir exclusivamente aquellas 
obligaciones pendientes de pago 
a contratistas que estuvieren con
tabilizadas y aplicadas a los pre
supuestos.
Por otra parte, la morosidad en el 
pago de deudas contractuales 
entre empresas, al igual que entte 
estas y las Administraciones pú
blicas, y los plazos de pago vienen 
siendo objeto de especial aten
ción tanto en la UE como en 
nuestro país. La razón de esta pre
ocupación obedece a los efectos 
negativos que tanto esa morosi
dad como unos plazos de pago 
excesivamente largos tienen 
sobre el empleo, la competitivi- 
dad y la propia supervivencia de 
las empresas.
Fruto de lo anterior fue la apro
bación de la Directiva 
2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de 
junio de 2000, por la que se esta
blecen medidas de ludia contra la 
morosidad en las operaciones co
merciales, que España transpuso 
a nuestro ordenamiento jurídico 
a través de la Ley 3/2004, de 29 
de didembre.
Al tiempo que la UE comenzaba 
la revisión de la Directiva 
2000/35/CE, España también 
abordó la modificación de nues
tra Ley, la cual se plasmó en la ley 
15/2010, de 5 de julio, de modifi- 
cadón de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se estable
cen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operadones co- 
merdales.
De esta forma, se anticiparon di
versas medidas que posterior
mente se incluyeron en la 
Directiva 2011 /7/UE, del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 
2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la moro
sidad en las operaciones comer
ciales,' que vino a sustituir a la an
terior Directiva del año 2000. Así 
ha ocurrido con los plazos de 
pago, incluidos los del sector pú
blico.
Aunque el Derecho español des
pués de la modificación indicada 
cumple, en líneas generales, con 
las nuevas exigencias de la UE, 
hay determinados aspectos en los 
que existe alguna divergencias 
que hace ineludible la reforma de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciem
bre, que se acomete en el capítulo 
segundo del Título III del presen
te RDL.
Entre las modificaciones que 
ahora se operan, en primer térmi
no, se encuentra la determinación

tema del mes

de los plazos de pago, que es ob
jeto de simplificación. Se preci
san tanto los plazos de pago 
como el cómputo de los mismos, 
con la novedad de la previsión de 
procedimiento de aceptación o 
de comprobación, que han de re
gularse para impedir su utiliza
ción con la finalidad de rettasar el 
pago.
Se incorpora la previsión relativa 
a los calendarios de pago y cómo 
se calcularán los intereses en caso 
de que alguno de los plazos no se 
abonara en la fecha pactada.
Se reforma también el tipo legal 
de interés de demora que el deu
dor estará obligado a pagar, que 
pasa de siete a ocho puntos por
centuales los que se han.de sumar 
al tipo de interés aplicado por el 
Banco Central Europeo a su más 
reciente operación principal de fi
nanciación.
En la indemnización por costes 
de cobro se prevé que en todo 
caso se han de abonar al acreedor 
una cantidad fija de 40 euros, sin 
necesidad de petición previa, que 
se añadirán a la que resulte de la 
reclamación que sigue corres
pondiéndole por los gastos en 
que se incurrió para conseguir el 
cobro de Ja cantidad adeudada. 
Además, desaparece el anterior lí
mite de esta indemnización, que 
no podía superar el 15 % de la 
deuda principal. En esta indem
nización se podrán incluir, entre 
otros, los gastos que la mora ha 
comportado para el acreedor por 
la contratación de un abogado o 
de una agencia de gestión de 
cobro.
Otra novedad consiste, precisa
mente, en la inclusión entre las 
cláusulas abusivas y, por tanto 
nulas, como regula la Ley 7/1998, 
de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación, las 
que excluyan la indemnización 
por costes de cobro, las cuales 
serán contrarias a la ley, salvo que 
el deudor demostrase que dicha 
exclusión no es abusiva. Y  junto a 
esas cláusulas la previsión de que 
la infracción de esta ley se pro
duzca a través de prácticas co
merciales, que también reciben la 
calificación de abusivas y tendrán 
el mismo régimen de impugna
ción.

Esta línea de medidas 
es una de las más 
reclamadas por 
empresas y autóno
mos para que el dine
ro fluya entre las em
presas y autónomos
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